
Año de 1870. Viérnes 11 de Febrero. Niimero 17. 

Mitin Metal 
D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Se suscribe i este periódico en la Redacción casa del Sr. Miñón á 50 rs. el semestre y 30 el trimeestr pagados anticipados. Los anuncios se insertaran a medio real 
linee para los suscritores, y un real lineo para los que no lo sean. 

/.OÍ Seerelarioi cuidarán de conservar los fioletines coleccionados ordtnada-
mente para su encuademación que deberá veri/icarse cada año. 

Luego que los Sres. Alcaldes 1/ Secretarios reciban los númeios del Boletín que 
correspondan aidistrito, disponárán que se ¡¡je un ejemplar en eis i l iode costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo det numero sinuiente. 

PARTE OFICIAL, 

GOBIERNO DE PROV1NCIV. ! 

SECRETARIA.—NEGOCIADO 1.' 

• Núm. 31. 

Por acuerdo de la 
Exema. Diputación de 
2 del actual, comu
nicado á este Gobier
no en el dia de hoy, 
se deja en suspenso, 
por ahora, el repar
timiento y cobranza 
del dos por ciento 
que sobre la riqueza 
imponible de la con
tribución territorial 
corresponde percibir 
á dicha corpora<ioii 
para atender á sus 
gastos. 

Lo que he dispues
to publicar en este 
periódico oficial pa
ra que llegue á cono
cimiento de los Ayun
tamientos. León 10 
de Febrero de tí>70. 
s=Kl Goberiiador=:Fí-
cente Lobit. 

esta capital)que llevan retraso 
con los de la línea férrea, y lo 
con veniente que sería el que 
aquellos se arréglansen 4 los de 
esta; las autoridades y corpora
ciones que se hallan encargadas 
de los establecimientos en que 
hay relojes públicos en esta c i u 
dad, han correspondi.io gustosas 
á la invitación que sobre el par
ticular les ha dirijido esto Go-
tierno de-provincia, disponiendo 
que en beneficio del público se 
arregle la hora de los relójes de 
sus respectivos establecimientos 
a l meridiano de Madrid que es al 
que están ajustados los de la l i 
nea férrea. 

Lo que he creído conveniente 
noticiar a l público á los efectos 
oportunos. León-10 de Febrero 
do 1870:—El Gobernador™ V i 
cente Lobit. 

! Núm. 33. 
1. . . . . 

I La persona 4 quien pertenezca 
una ternera que se halla deposi
tada en la casa y poder de Juan 
Antonio Valcarce, vecino do Car-

' racedo, Ayuntamiento de Carra-
cedelo, sé presentará .á recogerla 

; ante el indicado sugeto, por quien 
: le seríi entregada con las debidas 
..formalidades. León 9 de Febrero 

de 1870.—El Gobernador= V i -
. cenle Lobit. 

SECCION DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 

Núm. 32. 

habiendo puesto en conoci
miento de oste Gobierno c iv i l las 
quejas que con frecuencia pro
ducen los viajeros( de perder los 
trenes en que conflaban cami
nar, por guiarse de los relojes de 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

SECRETARIA. 

Estrado de los acuerdos tomados por 
la Corporación en él mes de Enero. 

Se did cuenta de la terna re
mitida por el Excmo. Sr. Minis
tro de j a Gobernación para el 
nombramiento de Secretario de 
l a Diputación, y por unanimidad 
quedii elegido D. Domingo Diaz 
C'aneja que ocupaba un lugar en 

aquella, teniendo presentes las 
recomendables y especíales c i r - • 
cunstancias que en el interesado ' 
concurren.—So acordó reclamar 
del Sr. Jefe económico las certi
ficaciones do los recargos recau
dados para l a provincia en e l 
mes dé Diciembre y los l ibra
mientos dé- su . referencia . para 
hacerlos efectivos.—'Al Alcalde 
de Garrafa' se impuso una mul la 
de lO éscudos por desobediencia 
á órdenes de la Diputación.—Se 
acordó dar el curso debido, en lo 
estimado.pertinente, .-i una espo-
sicipn de D.'Hafaol Lorenzana en 
alzada de un acuerdo ;de la D i 
putación.—Se acordó remitir á 
informe del Ayuntamiento de \ 
Faboro -una instancia de Don 
Manuel Abel la ; eñctiminada á 
que se hagan efectivos 1000 es
cudos en que .parece resultar a l r •• 
canzado D. Pablo Martinez por 
la cuenta municipal de 1867-08. 

! —7Enterada la Diputación,de las 
'• diligencias, sin resultado practi-
, cadas, para finalizar ios reparos 
' ocurridos A l a cuenta municipal 
i de Vegaquemada relativa al aiio 
5 de 18G3~acordó proceder por l a 
J via de apremio si en el término 
' de.Sidias no se satisfacen cum

plidamente —Quedó desestimadá 
una solicitud de Don Franciseo 
García, vecino de Villadangos, 
en queja del procedimiento con
tra él entablado por el Alcalde 
de Hospital de Orbigo para i n 
demnizarse de los bagages su
ministrados por este pueblo.— 
En vista de lo que resulta del 
expodiente instruido sobre venta 
de terrenos comunes en los pue
blos de Fabero, Otero y L i l l o , 

! se acordó, sin perjuicio de lo de-
j más que en su dia fuera proceden-
í to, que ingrese en la Deposita-
' ría del Ayuntamiento el importe 
' de la venta recaudándolo de 

los respectivos vendedores.—Fué 
desestimada una instancia del 
Ayuntamiento del Puente do Do
mingo Florez referente á 'págó 
de honorarios á .D. Dionisio Lago 
.por no haberse llenado en su 
dia las formalidades legales que ;' 
al asunto hubieran dado validez.'. 
—Se.acordó desestimar una soli
citud de D. Froilán Sánchez, ve
cino de Vil lar para construir"uh 
molino harinero, entre otras ra
zones, por- la de que '. el terreno ;; 
donde sé proyecta l a 'construc'j'.' 
cion.pertenece á bienes de pro
pios.—Quedó admitida^ la. d imir / ' 
sion presentada por D. Gerónimo ' 
Nufiezdel cargo do concejal on-el.^ 
Ayuntamiento de Astorga.—Fué 
desestimada'la dimisión.••presen-:-'.;; 
tada por el Ayuntamiento- -dé -
Toral de Merayo.—So. concedió. 
de acuerdo con lo propuesto por el • 
Ayuntamiento terreno uomvinal 
para edificar, á Don Andrés A l -
varez y Collar, vecino de Hospi- ' 
tal de Orvigo.—Se acordó no ha- : 
ber lugar .á la competencia que 
intentaba entablar el Alcalde pe
dáneo de Villafalé al Juzgado de -
primera instancia de Leon por 
carecer aquel do representación 
bastante y tratarse, de nn asuntó 
que nó afecta álos.intereses mu
nicipales.— Quedó desestimada la 
dimisión presentada, por el Ayun
tamiento de Valencia deD. Juan. 
—Fué aprobada la fianza otor
gada por D. Joaquín Pérez Jua-

' na, vecino do Palacios de la 
; Valduerna para garantizar á Don 
- José Iglesias Blanco la adminis 

tración do la caía Hospicio de 
Astorga.—Se tomaron algunos 
otros acuerdos relativos a Bene
ficencia y de t ramitación. 

León l . " de Febrero de 1870. 
— l i l Presidente, Vicente Lobit. 
—P. A . D. L . D. P.—Marcelo 
Domínguez. 
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DIPUTACION DE LA PROVINCIA DE LEON. B l i LOS A Y U N T A M I E N T O S ; * 

Mes de Enero del año eoondmieo de 1869 á 1870. 

DISTRIBUCIÓN de fondas por capítulos y arlicnlos. pa ra salisfacer las 
ol/lü/aciones de dicho mes, formada por la Secretarla de la misma, 
cotí forme á lo prevenido en el a r l . 37 de la ley de Presupuestos y 
Cohlabilidadprovincial de 20 de Setiembre de 1865 y a l 93 del Re-
fflamcnto para su egecucish de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GXSTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 
Arlículos. 

Escuios. 

1.080 . 
250 » 

124 999 

58 333 

1.216 C6fl 

799 500 

200 » 

TOTAL 
por capítulos. 

Artículo l . " Personal de l a Dipú ta - ' 
cion provincial. . . . . . . . . 

Material de l a Diputación. . . . . 
Art . 2.° Sueldos del archivero y del 

Depositario de fondos provinciales. . . 
Ar t . 3.° Idem de los empleados y de

pendientes de las Comisiones especiales. 

CAPÍTULO 11.—Servicios generales. 

Ar t . 2.° Gastos de bagages. . . . 
Art . 3." Idem de impresión y publ i 

cación del Boleliti oficial. . . . . . 
Ar t . 5.° Idem de calamidadesjpúbli-

cas. . . . . . 

CUPITULO V.—instrucción pública. 

A r t . I." Junta provincial del ramo.. 97 083 
Art. 2.°. Subvención d .suplemento 

que abóna la provincia para el sosteni— 
miento del Instituto do segunda ense
ñanza . . . . . ' . • . . . . 1.200 • 

Ar t . 3.° Subvención 6 suplemento 
que abona la provincia para el sosteni
miento de la Escuela normal de Maes
tros. . . . . .. . : . . . . . . 300 » 

Art . 4." Sueldo del Inspector provin
cial do primera unseüanza. . . . . . 66 660 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Ar t . 1 ° Atenciones de dementes. . 
"Art. 2." Subvención ó suplemento 

que abona la provincia para e l sosteni
miento de los Hospitales 

Art . 3 ° Idem id. id . do las Casas de 
Misericordia. 

Art . 4." Idem id . id. de las Casas de 
Expósitos. 

Art. 5.* Idem id . id . de las Casas de 
Maternidad. . . . . . . . . . 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

. Unico. Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . . ; 

. SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTAMOS.. • 

1.513 332 

2.21G 106 

1.063 749 

400 

1.500 

390 

7.000 

120 9.400 

Alcaldía consliliicional de 
Matadeon. 

Paia que l a Junta pericial de 
efte Ayuntamiento pueda con 
acierto practicar .lír recliflcaoiort 
del amillaramienti) que ha de 
servir de base a l reparto del aflo 
econámico de 1870 á 1871, se ha
ce saber á todos los contribuyen
tes asi vecinos , como forasteros 
presenten sus relaciones ;:en l a 
Secretaría del mismo én el t é r 
mino de ocho días desde l a publi
cación del presente en el Boletín 
oíicial de la provincia, pues 
trascurridos sin verificarlo, les 
parará el peijuicio consiguiente: 
Matadeon 6 de Febrero de 1870. 
— E l Alcalde, Fabián V i l l a . 

gtin oficial^ne esta provincia, sus 
respectiviwrelaciones de altas y 
"Bajas^'aBwirtiendo que no serán 
-íiiimisit'íés dichas relaciones sí no 

van acompfiüadas de los t í tulos 
legales de pertenencia por las 
q u é ; so ha ;oe hacer constar l a 
,trasÍa¿ion,ílel dominio de las fin
cas, .s |gun'la circular tío la D i -
redeion general de contribuciones 
de Í 5 de Abri l de 1861, reprodu
cida en 10 de Diciembre úl t imo 
pues de lo contrario les parará 
todo perjuicio. Villademor de l a 
Vega 30 de Enero de 1870. - rEl 
Alcalde, Ciríaco Garzo. : 

100 100 

Alcaldía conslüuctonal de 
Villamizar. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento puedaproce-
dor con el debido acierto y opor
tunidad á la rectificación del 
amillaramiento que ha -de servir 
de base para la derrama de la 
contribución territorial para el 
inmediato aúo económico de 1870 
á 1871, se previene á todos los 
terratenientes asi vecinos como 
fbrasteres," presenten en la Se
cretaria de la corporación rela
ciones de la alteración ocurrida 
en su riquezas, en el preciso tér
mino de quince dius desde la i n 
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de l a provincia, 
pasados los cuales sin que lo ve
rifiquen, la Junta procederá de 
oficio á dicha rectificación pa
rándoles el perjuicio consiguien-' 
te. Villamizar 1 .*de Febrero de 
1870.—Manuel Caballero. 

Alcaldía conslitiicioml:de 
Vegas del Condadó. '. 

Para que l a Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer ~ 
con l a debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama delcupodecontribucion ter
ritorial en el 'próximo aflo econd-
mico de 1870 á ld71j:se previe-
á todos los propietarios vecinos 
•y forasteros del municipio, pre
senten en la Secretaría del mis
mo en ' e l ' preciso - término de ; 
quince días desde la inserción de 
este anuncio en el" Boletín 'oficial • 
de la provincia, ?las alteraciones j 
que su riqueza haya .tenido es
presando sus causas, advirtiendo -
que si no verifican a l término dep 
que queda hecho mérito, • trans
currido quo sea dicho 1 plazo la .: 
Junta obrará;con • arreglo • á das ? 
atribuciones que la . concede, la. 
ley-de uontribuciones: Vegas del ' 
Condado á:4 de Febrero ,de 187_0. : 
' - r E l . Alcalde presidente, Inoc'eh- . 
ció Uodrinruez. , 

CAPÍTULO II. — Carreteras. 

Art . 1.° Subvenciones para auxiliar 
la construcción de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno.. 

CAPÍTULO 111.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cái;-
go del Estado d de los Ayuntamientos. . 

TOTAL GENERAL. . . . 

116 595 

1.000 

116 595 

1.000 

15.909 943 

En León á 1." de Enero de 1870.— E l Vicepresidente.de, la Dipu
tación, Pedro Fernandez Llafnazares,—Éfc Sjwretjwio interino, Mar
celo Domínguez. 

Alcaldía constilacional de 
Villademor dt la Vega. 

Instalada la Junta pericial de 
este municipio para proceder á 
la rectificación del amillaramien-. 
to qué ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribu
ción territorial del. mismo, para 
el año dé 1870 ¿ 71, se hace s'a-
b e r á todos los vecinos y foras 
teros que posea cualquiera clase 
de bienes sujetos a l pago de di-

^ cha contribución, presenten en! 
\ esta Alcaldía en término de quin. 
í ce dias á contar desde la inser-
• cion de este anuncio en el Bol» 

Alcaldía constüucional de San- / 
• Adrián del• Valle:r. • 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda: proce-' 
der cun el défcido acierto y. opor
tunidad á la rectificación del arni-
Uíiramiento quo ha de servir de 
base, para la j usta derrama-, de l a , 
contribución territorial del aflO' 
ecoiídmico de 1870 a l t i ; , se sen-* 
carga 4 todos, ios terratenientes, 
asi vecinos como forasteros, pre
senten en<la'Secrataríá:de;la cor-' 
poracion dentro del término de 
drice dias relaciones do' su ' riquei" 
za, con espresion de la» situacioac 
clase cabida y liifileroa de cada, 
finca, en la inteligencia, qúe'pái-' 
sado dicho término, que empieza 
á correr desde la inserción de 
este anuncio eo el Boletín oficial 
de la provincia, sin que lo hayan 
verificado, la Junta procederá de 
oficio á dicha rectificación, pa
rándoles el perjuicio consiguien
te.. S. Adrián del Valle 22- de 
Enero, de 1870.—El Alcalde, Pió; 
Posado;—Por su mandado, . M a 
nuel Fernandez, Secretario. 

Imprenta de i l l if ion. 


